
BOE núm. 120. Suplemento Martes 18 mayo 2004 125

cia Provincial de Valencia de 19 de febrero de 2002
por la que se revocaba la del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 21 de Valencia de 14 de junio de 2001,
dictada en el juicio verbal 187-2001.

3.o Desestimar la demanda de amparo en todo lo
demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de abril de dos mil
cuatro.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado
y rubricado.

9231 Sala Segunda. Sentencia 68/2004, de 19 de
abr i l de 2004. Recurso de amparo
5225-2002. Promovido por don Gonzalo
Torres Imaz frente a las Sentencias de la
Audiencia Provincial y de un Juzgado de lo
Penal de Palma de Mallorca que le conde-
naron por un delito contra la seguridad del
tráfico.

Vulneración del derecho a la presunción de
inocencia: condena fundada en una prueba
de alcoholemia que no acredita todos los ele-
mentos fácticos del delito.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5225-2002, promovido
por don Gonzalo Torres Imaz, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Ana Leal Labrador y
asistido por el Letrado don Enrique Martín Martín, contra
la Sentencia núm. 207/2001, de 26 de octubre, del
Juzgado de lo Penal núm. 6 de Palma de Mallorca, con-
firmada en apelación por Sentencia núm. 108/2002,
de 28 de junio, de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca, recaída en el proce-
dimiento penal abreviado núm. 96-2001 por delito con-
tra la seguridad del tráfico. Ha comparecido y formulado
alegaciones el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponen-
te el Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 16 de septiembre de 2002,
doña Ana Leal Labrador, Procuradora de los Tribunales,
en nombre y representación de don Gonzalo Torres Imaz,
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones judi-
ciales a las que se ha hecho mención en el encabe-
zamiento de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación
de antecedentes fácticos que a continuación sucinta-
mente se extracta:

a) A raíz de un control preventivo de alcoholemia
realizado por la Guardia Civil en la carretera PM-401
(término municipal de Porto Cristo-Palma de Mallorca)
en fecha 7 de mayo de 2000 el ahora demandante de
amparo fue denunciado tras practicarse las correspon-
dientes pruebas alhocolimétricas, con aparato marca
«Draguer», y arrojar unos resultados de 0,95 mgs. de
alcohol por litro de aire espirado en la primera medición
y de 0,89 mgs. en la segunda.

b) Como consecuencia de la referida denuncia se
tramitó un procedimiento contra el demandante de
amparo ante el Juzgado de lo Penal núm. 6 de Palma
de Mallorca, en el que recayó la Sentencia condenatoria
de fecha 26 de octubre de 2001, que fue confirmada
en apelación por Sentencia de la Sección Primera de
la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca de 28 de
junio de 2002.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda de amparo se invoca en ésta, frente a las reso-
luciones judiciales impugnadas, la vulneración del dere-
cho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE):

a) Se aduce al respecto en la demanda de amparo
que ambas Sentencias se apoyan exclusivamente en el
resultado de la prueba alcoholimétrica para estimar
cometido el delito, al entender que el simple hecho de
superar la tasa de 0,75 mgs. de alcohol por litro de
aire espirado es prueba suficiente para considerar al con-
ductor seriamente afectado para la conducción. Sin
embargo frente a tal razonamiento se alza una reiterada
doctrina de este Tribunal, conforme a la cual los ele-
mentos que integran el tipo del delito contra la seguridad
del tráfico del art. 379 CP son dos: la conducción del
turismo bajo un relevante grado de impregnación alco-
hólica, y que tal estado influya decisiva y desfavorable-
mente en las facultades físico-psíquicas del conductor
con una intensidad tal que su conducción ponga en peli-
gro o riesgo la seguridad del tráfico rodado (SSTC
145/1985; 145/1987).

En este caso por parte del acusado no se discute
la realidad de la conducción del vehículo de motor, ni
el hecho de que, en mayor o menor cantidad, hubiera
ingerido alcohol, ni, en fin, la tasa de alcohol que obra
en el resultado de las pruebas de alcoholemia realizadas
conforme a los requisitos legales y reglamentarios. Lo
que se cuestiona es que las dos Sentencias recurridas
se basan en pruebas que únicamente determinan la
ingesta de bebidas alcohólicas, pero que no acreditan
un elemento esencial del tipo penal exigido por la referida
doctrina jurisprudencial, cual es si la ingesta influyó de
forma efectiva en la conducción del acusado con una
trascendencia tal que provocó un indudable e importante
riesgo para bienes jurídicos protegidos, en grado superior
al genérico riesgo que protege y fundamenta la infracción
administrativa.

En concreto en este caso el acusado fue parado por
la Guardia Civil en un control preventivo y se sometió
voluntariamente a las pruebas de alcoholemia. Los agen-
tes de la autoridad intervinientes no refieren en ningún
momento que, previamente al control, observaran que
el acusado hubiera realizado algún tipo de maniobra en
su conducción, que pusiera en peligro o riesgo algún
tipo de bien jurídico. Incluso la Sentencia de instancia
reconoce que los datos apreciados en la hoja de sin-
tomatología no revelan síntomas externos de afectación
de facultades, ya que no fueron apreciadas alteraciones,
ni en la deambulación, ni en la capacidad de exposición
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del conductor, ni siquiera fue apreciada maniobra irre-
gular alguna, tratándose de un control preventivo (fun-
damento de Derecho segundo).

No ha existido, por lo tanto, ninguna prueba directa
de que la conducción realizada por el recurrente en
amparo constituyese algún riesgo para bienes jurídicos.

b) Ante la ausencia de prueba directa sobre tal extre-
mo la demanda de amparo se extiende a continuación
en el estudio de si existe prueba indirecta de dicho riesgo
con otros datos fácticos aportados a las actuaciones
mediante las pruebas practicadas: el resultado de los
test de alcoholemia, la admisión por parte del acusado
de haber ingerido bebidas alcohólicas y la testifical de
los agentes de la Guardia Civil intervinientes.

Pues bien, el único signo físico descrito por los agen-
tes se refiere a que apreciaron olor a alcohol en el aliento
del ahora demandante de amparo, destacando también
su constitución física corpulenta, sin ningún detalle des-
tacable en el rostro, sin nada significativo en las pupilas,
con un comportamiento educado, con un habla clara,
siendo su expresión verbal con respuestas claras y lógi-
cas y su deambulación correcta con completa estabi-
lidad, sin apreciar circunstancias excepcionales que nor-
malmente se reflejan en el atestado.

Es necesario precisar además, en relación con los
síntomas que se reflejan en los partes de alcoholemia,
que los que comúnmente se describen como significa-
tivos o indicios de la ingesta de alcohol no son utilizados
como criterios de diagnóstico de la embriaguez. Así cabe
citar el manual diagnóstico y estadístico de trastornos
mentales de la Sociedad Norteamericana de Psiquiatría,
conocido como DSM-IV, donde se señalan como criterios
de diagnóstico de intoxicación por el alcohol los siguien-
tes: lenguaje farfullante (1), incoordinación (2), marcha
inestable (3), nistagmo (4), deterioro de la atención o
de la memoria (5) y estupor o estado de coma (6), pero
sin tomar como criterios de diagnóstico el olor a alcohol
o los ojos enrojecidos, brillantes o lacrimosos. No obs-
tante, ni el referido manual DSM-IV, ni el manual de
descripciones clínicas y pautas para el diagnóstico de
trastornos mentales y del comportamiento (CIE 10) de la
Organización Mundial de la Salud indican el grado en
embriaguez e influencia en el comportamiento que pue-
den significar la apreciación de dichos criterios de
diagnóstico.

Por tanto los simples datos que pudieran aportar los
agentes de la autoridad sobre el comportamiento o,
mejor dicho, sobre los signos físicos externos del acu-
sado no reflejan sino una indiscutida ingesta de alcohol,
ya confirmada por el test de alcoholemia y admitida por
el propio acusado, pero no ayudan a determinar de forma
indubitada que el alcohol ingerido tuviera una influencia
específicamente peligrosa en la conducción, ya que el
único signo testimoniado (halitosis) es perfectamente
compatible con cualquier ingesta de alcohol por encima
de la tasa prohibida administrativamente, pero no acre-
ditativo del plus de peligrosidad que exige el tipo delictivo
y que lo diferencia de la sanción administrativa.

El resultado del test de alcoholemia no puede ser
la única prueba de cargo del delito contra la seguridad
del tráfico del art. 379 CP por las siguientes razones:
1) porque la descripción típica exige que se acredite
mediante prueba aportada al juicio que la conducción
se realizó bajo la influencia de bebidas alcohólicas; 2)
porque si el legislador hubiera pretendido que la simple
superación de una determinada tasa de alcohol fuera
constitutiva del delito del art. 379 CP así lo habría tipi-
ficado expresamente, diferenciándose entonces sin pro-
blemas de la infracción administrativa; 3) porque así lo
exige la doctrina constitucional (SSTC 148/1985;
22/1988; 24/1992; 252/1994; 111/1999); 4) porque
basar exclusivamente la condena en el resultado de la

prueba de alcoholemia vulnera el derecho a la presunción
de inocencia y el derecho a la defensa (STC 111/1999);
y, en fin, 5) porque así interpretan el tipo penal tanto
el Tribunal Constitucional como el Tribunal Supremo,
que expresamente exigen prueba indubitada de que la
ingesta de alcohol haya influido en la conducción pro-
vocando un riesgo en algún bien jurídico (STC
111/1999; STS de 22 de febrero de 1989).

Las conclusiones generalmente aceptadas por los
expertos en medicina legal en cuanto a la valoración
de la alcoholemia son las siguientes: 1) Una alcoholemia
inferior a 0,50 grs. de alcohol por 1000 c.c. de sangre
no indica necesariamente que el sujeto haya consumido
bebidas alcohólicas. 2) Entre 0,50 y 0,80 grs. de alcohol
por 1000 c.c. de sangre, las posibilidades de que haya
intoxicación van aumentado pero sin que pueda ase-
gurarse que existan alteraciones clínicas ni en qué grado.
3) Por encima de 0,80 grs. de alcohol por 1000 c.c.
de sangre, la legislación española considera demostrada
la infracción tipificada en el art. 52 del vigente Código
de la circulación. 4) Una alcoholemia comprendida entre
1 y 2 grs. por 1000 c.c. de sangre se corresponde con
la fase ebriosa de intoxicación alcohólica, pero para ser
valorada jurídicamente debe ir acompañada de los
correspondientes signos clínicos de la intoxicación.
Dicho de otra manera, debido a las diferencias indivi-
duales en el modo de responder al alcohol con estos
valores no hay seguridad de cuál era el estado del sujeto,
y por ello deben coincidir los datos clínicos y los bio-
químicos para establecer el diagnostico de embriaguez.
5) Por encima de 2 grs. de alcohol por 1000 c.c. de
sangre puede afirmarse la realidad de la embriaguez,
aun en ausencia de todo dato clínico. 6) Cifras alco-
hólicas de 4 a 5 grs. por 1000 c.c. de sangre se encuen-
tran constantemente durante el estado de coma alco-
hólico.

Como puede comprobarse el punto de la polémica
corresponde a los valores de alcohol en la sangre com-
prendidos entre 0,50 y 2 gramos por 1000 centímetros
cúbicos. En efecto, para estas cifras todas las posibi-
lidades entran en juego, pues sujetos con gran suscep-
tibilidad a los efectos del alcohol pueden presentar esta-
dos graves de embriaguez con total incapacidad para
conducir un vehículo, mientras que otros con una tole-
rancia al alcohol superior a la normal apenas acusarían
los efectos de la bebida, y podrían conducir un vehículo
automóvil con una seguridad normal (Gisbert Calabuig,
«Medicina Legal y Toxicología», Valencia, 1983,
pág. 151).

De modo que con los datos aportados, sin perjuicio
de reconocer el hecho de la ingesta de bebidas alco-
hólicas por parte del acusado en una cantidad superior
a la permitida por el Reglamento general de circulación,
no se aprecia prueba indubitada de que con su con-
ducción el ahora demandante de amparo provocara el
plus de peligrosidad que exige el tipo penal y que lo
diferencia de la mera infracción administrativa. Conse-
cuencia de ello es que en las Sentencias impugnadas
existe tanto un error facti como un error iuris, pues no
se dan los elementos que el tipo penal exige. A lo que
ha de añadirse la circunstancia accesoria de lo trascen-
dente que resulta estimar desvirtuada la presunción de
inocencia, integrando tales factores inexistentes con una
suposición contra el reo proscrita por nuestro Ordena-
miento, como es suponer que un índice de alcohol por
litro en aire expirado superior a 0,75 mgs. es suficiente
prueba para considerar que el recurrente en amparo con-
ducía bajo la influencia de bebidas alcohólicas.

Concluye el escrito de demanda, suplicando del Tri-
bunal Constitucional que dicte Sentencia en la que se
otorgue el amparo solicitado y se declare la nulidad de
las Sentencias recurridas. Por otrosí, de acuerdo con
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lo dispuesto en el art. 56 LOTC, se interesó la suspensión
de la ejecución de dichas Sentencias.

4. La Sección Tercera del Tribunal Constitucional
por providencia de 9 de abril de 2003, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC, acordó conceder
al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal el plazo
común de diez días para que formulasen, con las apor-
taciones documentales que tuvieran por conveniente,
las alegaciones que estimaren oportunas en relación con
la posible carencia manifiesta de contenido constitucio-
nal de la demanda de amparo [art. 50.1 c) LOTC].

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, la Sala
Segunda por providencia de 19 de junio de 2003 acordó
admitir a trámite la demanda y, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 51 LOTC, dirigir sendas comu-
nicaciones a la Sección Primera de la Audiencia Pro-
vincial de Palma de Mallorca y al Juzgado de lo Penal
núm. 6 de la misma ciudad, a fin de que en plazo que
no excediera de diez días remitiesen, respectivamente,
las actuaciones correspondientes al rollo núm. 106-2002
y al procedimiento abreviado núm. 96-2001, debiendo
previamente emplazar el Juzgado de lo Penal a quienes
hubieran sido parte en el procedimiento, con excepción
del demandante de amparo, para que en el plazo de
diez días pudieran comparecer, si lo deseasen, en este
proceso.

5. La Sala Segunda, por providencia de 19 de junio
de 2003 acordó formar la oportuna pieza para la tra-
mitación del incidente de suspensión y, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 56 LOTC, conceder un plazo
común de tres días a la parte recurrente y al Ministerio
Fiscal para que alegasen lo que estimaren pertinente
sobre la suspensión solicitada.

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, la Sala
por ATC 413/2003, de 15 de diciembre, acordó con-
ceder la suspensión solicitada en lo que a la respon-
sabilidad personal subsidiaria y a la privación del permiso
de conducir se refiere y denegarla respecto a la pena
de multa.

6. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de
la Sala Segunda de 8 de enero de 2004, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 52.1 LOTC, se acordó dar
vista de las actuaciones recibidas a la parte recurrente
y al Ministerio Fiscal, por plazo común de veinte días,
para que formulasen las alegaciones que tuvieran por
conveniente.

7. La representación procesal del recurrente en
amparo evacuó el trámite de alegaciones conferido
mediante escrito registrado en fecha 4 de febrero
de 2004, en el que sustancialmente reiteró las formu-
ladas en la demanda de amparo.

8. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alega-
ciones conferido mediante escrito registrado en fecha
19 de febrero de 2004, en el que, con base en la argu-
mentación que a continuación se extracta, interesó la
desestimación del recurso de amparo.

El Ministerio Fiscal manifiesta que, de conformidad
con la doctrina de este Tribunal (SSTC 2/2003
y 145/1987), al menos en principio no constituye apoyo
bastante para la apreciación del delito contra la segu-
ridad del tráfico (art. 379 CP) la comprobación a través
de la pertinente prueba de alcoholemia de que el con-
ductor ha ingerido alcohol, en cuanto la misma sería
insuficiente por sí sola por el hecho de arrojar un deter-
minado grado de impregnación etílica. La prueba pro-
cesal acerca de tal extremo; esto es, de la real y efectiva
afectación de las facultades del conductor para practicar
una segura conducción, ha de resultar plenamente acre-
ditada como la de cualquier otro elemento integrante

de un determinado tipo penal. Esto es lo que parece
no acontecer en este caso, en el que se descarta la
concurrencia de algún factor determinante de dicha afec-
tación, sustentándose exclusivamente la condena en una
«presunción científicamente avalada» de que a tal grado
de impregnación alcohólica debiera corresponder una
correlativa merma de facultades.

No obstante, y con respecto a tal científico aval, cier-
tamente es cuestión pacífica entre especialistas en las
ciencias toxicológicas que a determinados grados de
intoxicación etílica corresponden una serie de síntomas
que objetivamente se producen en cualquier caso, si
bien que con ligeras variaciones dependientes de las
características orgánicas del sujeto. Así, en un grado
de intoxicación como el que se afirma en las Sentencia
recurridas (1,90 grs. de alcohol por 1.000 c.c. de sangre
en primera prueba y 1,78 grs. de alcohol por 1.000
c.c. de sangre en segunda prueba), los efectos asociados
a aquél se manifiestan, al menos y en el mejor de los
casos, en inestabilidad emocional y reducción de las inhi-
biciones; pérdida de juicio crítico; empeoramiento de la
memoria y la capacidad de comprensión; reducción sen-
sorial e incremento del tiempo de respuesta; y, en fin,
en alguna falta de coordinación muscular.

Pues bien, una vez examinadas las actuaciones, es
de señalar que la existencia de tales efectos no tiene
por qué suponer contradicción alguna con la descripción
de los síntomas advertidos por los agentes de tráfico,
al realizar el control rutinario de alcoholemia, ya que
la normal deambulación, la regular capacidad de expo-
sición o la inexistencia de maniobra antirreglamentaria
observadas por aquéllos no excluye la realidad de aque-
llas otras consecuencias que más claramente compro-
meten una segura conducción, cuales son, además de
la limitación de la inhibiciones y el comportamiento eufó-
rico, el incremento del tiempo de reacción, el empeo-
ramiento de la memoria o la falta de coordinación
muscular; anulación o disminución ésta de cualidades
que resultan absolutamente necesarias para practicar
una conducción en la que pueda conjurarse la aparición
de riesgos añadidos a los ya de por sí concurrentes en
tal compleja actividad humana, cuya exclusión es pre-
cisamente el bien jurídico que trata de proteger el tipo
penal del art. 379 CP.

En definitiva, concluye el Ministerio Fiscal, no puede
sostenerse que la presunción de inocencia haya sido
vulnerada en las Sentencias que se impugnan, por cuan-
to la prueba practicada, como lo es la prueba etilomé-
trica, sumada a la propia declaración autoincriminatoria
del acusado, desvirtúa tal presunción, al reflejar la obje-
tiva realidad de una serie de alteraciones funcionales
que, aun no advertidas por los agentes policiales, dada
su falta de pericia en tal materia, se estaban manifes-
tando necesariamente en la fisiología del individuo
examinado.

9. Por providencia de 15 de abril de 2004 se señaló
para la deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 19 de abril siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo tiene por objeto
la impugnación de la Sentencia del Juzgado de lo Penal
núm. 6 de Palma de Mallorca núm. 207/2001, de 26
de octubre, confirmada en apelación por Sentencia de
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Palma
de Mallorca núm. 108/2002, de 28 de junio, que con-
denó al recurrente en amparo, como autor responsa-
ble de un delito de conducción de vehículos a motor
bajo la influencia de bebidas alcohólicas del art. 379
del Código penal (CP), a las penas de cuatro meses de
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multa, a razón de 30.000 pesetas mensuales y cuota
diaria de 1.000 pesetas, con responsabilidad personal
sustitutoria prevista en el art. 53 CP, y de un año y
un día de privación del derecho de conducir vehículos
a motor.

El demandante de amparo imputa a las resoluciones
judiciales recurridas la vulneración del derecho a la pre-
sunción de inocencia (art. 24.2 CE), al no existir prueba
directa ni indirecta de uno de los elementos que integran
el tipo del delito contra la seguridad del tráfico del
art. 379 CP, cual es la incidencia de la ingestión de
bebidas alcohólicas en las facultades psicofísicas del con-
ductor del vehículo a motor y, derivado de ello, en su
forma de conducción. En este sentido el recurrente en
amparo, que no cuestiona la validez ni el resultado de
las pruebas de alcoholemia que le fueron practicadas
en un control preventivo, a las que se sometió volun-
tariamente, y que expresamente reconoció haber inge-
rido alcohol, aduce que respecto de aquel elemento del
tipo penal ambas Sentencias se apoyan exclusivamente
en el resultado de la prueba alcoholimétrica, al entender
que el simple hecho de superar una determinada tasa
de alcohol constituye prueba suficiente para estimar
acreditada la afectación de las facultades psicofísicas
del conductor, dato éste que sin embargo, en su opinión,
únicamente constata la previa ingesta de bebidas alco-
hólicas, sin que con base en él, no acompañado de nin-
guna otra prueba, pueda considerarse acreditada la mer-
ma de las facultades de conducción.

El Ministerio Fiscal se opone a la estimación de la
demanda de amparo. Tras afirmar en su escrito de ale-
gaciones que la real y efectiva afectación de la ingesta
de bebidas alcohólicas en las facultades del conductor
para practicar una segura conducción ha de resultar ple-
namente acreditada como cualquier elemento integrante
de un determinado tipo penal, lo que no parece acon-
tecer en este caso, en el que la condena se sustenta
exclusivamente en una «presunción científicamente ava-
lada» de que a determinado grado de impregnación alco-
hólica debiera corresponder una correlativa merma de
facultades, argumenta a continuación que es cuestión
pacífica entre especialistas en las ciencias toxicológicas
que a determinados grados de intoxicación etílica corres-
ponden unos síntomas que objetivamente se producen
en cualquier caso, si bien con ligeras variaciones depen-
diendo de las características orgánicas del sujeto. Así
los efectos asociados a un grado de intoxicación como
el apreciado en este supuesto (1,90 gramos de alcohol
por 1.000 centímetros cúbicos de sangre en la primera
prueba y 1,78 gramos en la segunda) se manifiestan
en el mejor de los casos en inestabilidad emocional y
reducción de inhibiciones; pérdida de juicio crítico;
empeoramiento de la memoria y capacidad de compren-
sión; reducción sensorial e incremento del tiempo de
respuesta; y, en fin, en alguna falta de coordinación
muscular. Por ello concluye que la prueba practicada
en este caso, como lo es la prueba etilométrica sumada
a la propia declaración del recurrente en amparo, des-
virtúa la presunción de inocencia, al reflejar la objetiva
realidad de una serie de alteraciones funcionales que,
aun no advertidas por los agentes policiales, se estaban
manifestando necesariamente en la fisiología del indi-
viduo examinado y mermaban las cualidades que resul-
tan absolutamente necesarias para una conducción, en
la que pueda conjurarse la aparición de riesgos, añadidos
a los ya que por sí concurrentes en tal compleja actividad
humana.

2. Así pues, a la vista de las posiciones expuestas,
la única la cuestión que se plantea con ocasión de la
presente demanda de amparo consiste en determinar
si ha existido o no actividad probatoria de cargo sufi-

ciente para entender enervada la presunción de inocen-
cia del recurrente en amparo respecto a uno de los ele-
mentos integrantes del tipo penal del art. 379 CP, por
el que ha sido condenado, cual es la influencia de la
ingesta de alcohol en sus facultades psicofísicas para
la conducción del vehículo a motor. A tal efecto es nece-
sario traer a colación, aun resumidamente, la reiterada
doctrina constitucional sobre el derecho a la presunción
de inocencia (art. 24.2 CE), en relación con los elemen-
tos del delito de conducción de vehículos a motor bajo
la influencia de bebidas alcohólicas.

La actividad probatoria que exige el art. 24.2 CE para
respetar la presunción de inocencia ha de ponerse en
relación con el delito por el que ha sido condenado el
imputado, ya que, a los efectos de considerar enervada
la presunción de inocencia de forma constitucionalmente
legítima, se han de acreditar todos los elementos fác-
ticos, cuya concurrencia es presupuesto de la subsunción
en la norma penal aplicada; esto es, todos los elementos
del hecho constitutivo de la infracción, dado que la pre-
sunción de inocencia ha de venir referida a un deter-
minado hecho configurador de un tipo penal, en el que
deben incluirse las circunstancias que por mandato legal
tienen que concurrir en el mismo (SSTC 111/1999, de
14 de junio, FJ 3; 188/2002, de 14 de octubre, FJ 3).

Pues bien, respecto al delito de conducción de vehícu-
los a motor bajo el efecto de bebidas alcohólicas este
Tribunal tiene declarado, en relación con el art. 340 bis
a) 1 del anterior CP de 1973, doctrina que ha repro-
ducido en relación con el art. 379 del vigente CP, dada
la identidad de la figura delictiva de uno y otro precepto,
que se trata de un tipo autónomo de los delitos contra
la seguridad del tráfico, que, con independencia de los
resultados lesivos, sanciona, entre otros supuestos, la
conducción de un vehículo de motor bajo la influencia
de bebidas alcohólicas, y que requiere, no sólo la pre-
sencia de una determinada concentración alcohólica,
sino que además esta circunstancia influya o se proyecte
en la conducción. Se trata de una figura delictiva similar,
pero no idéntica, a la correlativa infracción administra-
tiva, que tipifica el art. 12.1 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, caracterizándose aquélla por
la exigencia de un peligro real para la seguridad del
tráfico, en tanto que ésta tiene carácter formal y se aplica
de forma que pudiéramos llamar automática, pues para
la realización de la infracción administrativa y la impo-
sición de la correspondiente sanción basta con acreditar
mediante la prueba de alcoholemia que la ingestión de
alcohol supera la tasa fijada de forma reglamentaria, no
exigiéndose la acreditación de que en el caso concreto
dicha ingestión haya tenido influencia en la capacidad
psicofísica del conductor, ni, derivado de ello, en su forma
de conducción o en la seguridad del tráfico vial. Por
el contrario el delito del art. 379 CP no constituye una
infracción meramente formal, pues para imponer la pena
no basta con comprobar a través de la pertinente prueba
de alcoholemia que el conductor ha ingerido alcohol
o alguna otra de las sustancias mencionadas en el mis-
mo, sino que es necesario que se acredite que dicha
ingestión ha afectado a la capacidad psicofísica del con-
ductor y, como consecuencia de ello, a la seguridad en
el tráfico, que es el bien protegido por dicho delito.

En este sentido es doctrina reiterada de este Tribunal
que el derecho a la presunción de inocencia experimen-
taría una vulneración, si por la acreditación de solamente
uno de los elementos del delito —el de que el conductor
haya ingerido bebidas alcohólicas— se presumieran rea-
lizados los restantes elementos del mismo, pues el delito
no se reduce, entre otras posibilidades típicas, al mero
dato de que el conductor haya ingerido alcohol, dado
que este supuesto delictivo no consiste en la presencia
de un determinado grado de impregnación alcohólica,
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sino en la conducción de un vehículo de motor bajo
la influencia de bebidas alcohólicas. La influencia de bebi-
das alcohólicas constituye un elemento normativo del
tipo penal que consecuentemente requiere una valora-
ción del Juez, en la que éste deberá comprobar si en
el caso concreto de la conducción estaba afectada por
la ingestión del alcohol. De modo que, para subsumir
el hecho enjuiciado en el tipo penal, no basta comprobar
el grado de impregnación alcohólica en el conductor,
sino que, aunque resulte acreditada esa circunstancia
mediante las pruebas biológicas practicadas con todas
las garantías procesales que la Ley exige, es también
necesario comprobar su influencia en el conductor; com-
probación que naturalmente habrá que realizar el juz-
gador, ponderando todos los medios de prueba obrantes
en autos que reúnan dichas garantías. Por ello hemos
afirmado que la prueba de impregnación alcohólica pue-
de dar lugar, tras ser valorada conjuntamente con otras
pruebas, a la condena del conductor del vehículo, pero
ni es la única prueba que puede producir esa condena,
ni es una prueba imprescindible para su existencia (SSTC
145/1985, de 28 de octubre, FJ 4; 148/1985, de 30
de octubre, FJ 4; 145/1987, de 23 de septiembre, FJ
2; 22/1988, de 18 de febrero, FJ 3.a; 222/1991, de
25 de noviembre, FJ 2; 24/1992, de 14 de febrero,
FJ 4; 252/1994, de 19 de septiembre, FJ 5; 111/1999,
de 14 de junio, FJ 3; 188/2002, de 14 de octubre,
FJ 3; 2/2003, de 16 de enero, FJ 5.b).

3. A la luz de la doctrina constitucional expuesta
ha de ser examinada la queja del recurrente en amparo,
que se contrae, como ya se ha señalado, a la existencia
o no de actividad probatoria suficiente respecto a la
influencia de la ingestión de alcohol en sus facultades
psicofísicas para la conducción del vehículo a motor.

Según se declara probado en la Sentencia del Juz-
gado de lo Penal, relato fáctico que acepta la Sentencia
de apelación, el demandante de amparo fue parado en
un control preventivo de alcoholemia realizado por agen-
tes de la Guardia Civil, al que se sometió voluntariamente
y que arrojó como resultados 0,95 miligramos de alcohol
por litro de aire expirado, en la primera prueba, y 0,89
miligramos, en la segunda. En el acto del juicio se prac-
ticaron como pruebas la declaración del acusado, quien
reconoció haber ingerido bebidas alcohólicas con ante-
rioridad a la conducción del vehículo a motor, pero negó
que tal circunstancia le hubiera impedido conducir con
plenas facultades; la testifical del agente que intervino
en el control preventivo de alcoholemia y que elaboró
la hoja de sintomatología, quien ratificó las actuaciones
que había llevado a cabo, manifestando que el deman-
dante de amparo había observado un comportamiento
normal, que no había realizado ninguna maniobra irre-
gular en la conducción y que solo presentaba un fuerte
olor a alcohol; y, en fin, la documental, referida a la
hoja de sintomatología y a los resultados del test de
alcoholemia.

El Juzgado de lo Penal estimó acreditado a partir
de las pruebas practicadas la ingesta de alcohol y el
grado de impregnación alcohólica del ahora recurrente
en amparo, quien en la demanda no cuestiona, ni la
validez de las pruebas alcoholimétricas, ni su resultado,
sino únicamente la existencia de prueba en relación con
la influencia de la ingesta de alcohol en sus facultades
psicofísicas para la conducción del vehículo a motor.
En este sentido el órgano judicial de instancia consideró,
siguiendo el criterio mantenido en otras ocasiones por
la Audiencia Provincial, que a partir de tasas superiores
a 0,75 miligramos de alcohol en aire espirado los resul-
tados de las pruebas de alcoholemia constituyen «prueba
de la influencia e incidencia del alcohol en el organismo»,
por lo que, aun cuando en este caso los datos apreciados

en la hoja de sintomatología no revelan síntomas exter-
nos de afectación de las facultades del demandante de
amparo, ni le fueron apreciados por el agente intervi-
niente alteraciones en la deambulación o en la capacidad
de expresión del conductor, ni siquiera maniobra irre-
gular alguna en la conducción del vehículo a motor, con-
cluye afirmando que el elevado índice de concentración
de alcohol en sangre (1,80 gramos) «es suficiente para
tener por cierta la influencia en el organismo» (funda-
mentos de Derecho primero y segundo). Criterio que
fue confirmado en apelación por la Audiencia Provincial,
al estimar que «cuando la tasa alcoholimétrica acreditada
entraña una medición que alcanza 0,75 miligramos por
litro de aire espirado (1,50 gramos por litro de sangre),
es claro que concurre ya una tasa de concentración de
alcohol elevada que, por sí misma entraña una presun-
ción científicamente avalada de que los reflejos se encon-
traban seriamente afectados para la conducción» (fun-
damento de Derecho segundo).

4. En el presente caso la afectación o influencia de
la ingesta de alcohol en las facultades psicofísicas del
demandante de amparo para la conducción del vehículo
a motor se sustenta únicamente, por tanto, en la con-
sideración, que la Audiencia Provincial califica de «pre-
sunción científicamente avalada», de que a partir de
determinado índice de impregnación alcohólica, que
había superado el recurrente en amparo a tenor de los
resultados de las pruebas de alcoholemia que le fueron
practicadas, devienen seriamente mermadas las facul-
tades para la conducción de un vehículo a motor. Nin-
guna prueba practicada en el proceso acredita, a tenor
de los razonamientos de las Sentencias de instancia y
apelación, aquella afectación, que constituye uno de los
elementos integrantes del delito por el que ha sido con-
denado el ahora recurrente en amparo, pues éste en
su declaración, aunque reconoció que había ingerido
bebidas alcohólicas, negó que hubieran mermado o limi-
tado sus facultades para la conducción, no estimándose
tampoco acreditado dicho elemento a partir de las decla-
raciones del agente que intervino en el control preventivo
de alcoholemia y en la redacción de la hoja de sinto-
matología, ni, en fin, a partir de esta última.

Sobre tales bases a este Tribunal no le corresponde
en el ejercicio de su función jurisdiccional de amparo
pronunciarse sobre si a partir de una determinada tasa
de impregnación alcohólica, como se sostiene en las
Sentencias impugnadas, con base, según se afirma en
la de la Audiencia Provincial, en una «presunción cien-
tíficamente avalada», resultan objetivamente mermadas
las facultades psicofísicas para la conducción de un
vehículo a motor, con el consiguiente riesgo para la segu-
ridad del tráfico, que es el bien jurídico protegido por
el delito del art. 379 CP, ni, en concreto, si a partir de
la tasa de impregnación alcohólica que se señala en
las Sentencias recurridas, y que el demandante de ampa-
ro ha superado según los resultados de las pruebas de
alcoholemia que le fueron practicadas, se corresponden
una serie de síntomas, que el Ministerio Fiscal describe
en su escrito de alegaciones, que merman y limitan con-
siderablemente las facultades de conducción. Desde
nuestra labor de enjuiciamiento, y a los efectos de la
resolución del presente recurso de amparo, lo que nos
corresponde únicamente es constatar que en el proceso
penal no se intentó ni se practicó prueba alguna sobre
la afirmación en la que se sustenta en este caso la acre-
ditación de la influencia de la ingesta de alcohol en las
facultades de conducción del demandante de amparo;
esto es, ni se intentó ni se practicó prueba alguna en
relación con la circunstancia, afirmada en ambas Sen-
tencias, de que a partir de la tasa de alcohol que en
ellas se indica —0,75 miligramos por litro en aire espirado
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(1,50 gramos por litro en sangre)—, que había superado
el demandante de amparo, los reflejos se encuentran
objetiva y seriamente afectados para la conducción, ni
sobre los posibles síntomas asociados a un grado de
impregnación alcohólica como el que se apreció en este
caso al recurrente en amparo. La constatación de tal
vacío probatorio, cuya carga corresponde obviamente
a la acusación, es suficiente por sí misma, sin necesidad
de entrar en cualquier otra consideración que pudieran
suscitar las Sentencias recurridas, para concluir que en
este caso, de acuerdo con la doctrina constitucional de
la que se ha dejado constancia en el precedente fun-
damento jurídico, ha resultado vulnerado el derecho a
la presunción de inocencia del recurrente en amparo,
al no haberse practicado en el proceso prueba alguna
que acredite la influencia de la ingesta de alcohol en
sus facultades para la conducción del vehículo a motor.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo de don Gonzalo Torres
Imaz y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado al demandante
de amparo su derecho a la presunción de inocencia
(art. 24.2 CE).

2.o Restablecerle en su derecho y, a tal fin, declarar
la nulidad de las Sentencias del Juzgado de lo Penal
núm. 6 de Palma de Mallorca núm. 207/2001, de 26
de octubre, y de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca núm. 108/2002, de 28
de junio, recaídas, respectivamente, en el procedimiento
penal abreviado núm. 96-2001 y en el rollo de apelación
106-2002.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de abril de dos mil
cuatro.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado
y rubricado.

9232 Sala Segunda. Sentencia 69/2004, de 19 de
abr i l de 2004. Recurso de amparo
5412-2002. Promovido por don Daniel Roces
Casquero frente a la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Oviedo que le condenó por un
delito de lesiones.
Alegada vulneración de los derechos a la tute-
la judicial y a la presunción de inocencia:
recurso de amparo extemporáneo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5412-2002, promovido
por don Daniel Roces Casquero, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don José Ignacio de Noriega

Arquer y asistido por el Abogado don Ernesto Tuñón
Noyón, contra la Sentencia de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de Oviedo de 18 de julio de 2002,
por la que se revocó la Sentencia absolutoria dictada
en instancia por el Juzgado de lo Penal núm.1 de esa
misma ciudad con fecha de 26 de marzo de 2002. Ha
sido parte don Celestino Casquero Vigil, representado
por la Procuradora doña María Eva de Guinea y Ruenes
y asistido del Letrado don Francisco Javier Fernández
González. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don Pablo Cachón Villar, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal con
fecha de 24 de septiembre de 2002 el Procurador de
los Tribunales don José Ignacio de Noriega Arquer, en
nombre y representación de don Daniel Roces Casquero,
interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo
de la que se hace mérito en el encabezamiento.

2. La demanda de amparo se basa sustancialmente
en los siguientes hechos:

a) Con fecha de 26 de marzo de 2002 el Juzgado
de lo Penal núm.1 de Oviedo dictó Sentencia en el pro-
cedimiento abreviado núm. 379-2001, seguido por deli-
to de lesiones. Dicha Sentencia absolvía al Sr. Roces
Casquero, ahora demandante de amparo, del delito de
lesiones del que venía acusado por considerar que no
había quedado acreditada su autoría respecto de las
padecidas por el denunciante de los hechos.

b) La acusación particular, mantenida por don Celes-
tino Casquero Gil, interpuso recurso de apelación contra
la anterior Sentencia, recurso que fue estimado por Sen-
tencia de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Oviedo, de fecha 18 de julio de 2002, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente: «Fallamos: Que,
estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación de Celestino Casquero Vigil contra la sen-
tencia dictada en actuaciones de Juicio Oral 379/01
en el Juzgado de lo Penal n.o 1 de Oviedo, de que dimana
el presente Rollo, debo revocar y revoco la misma en
el solo sentido de condenar a Daniel Roces Casquero,
como responsable en concepto de autor de un delito
de lesiones, sin la concurrencia de circunstancias modi-
ficativas de su responsabilidad criminal, a la pena de
un año de prisión con la accesoria legal de inhabilitación
especial para el derecho de sufragio pasivo durante el
tiempo de condena, a que en concepto de responsa-
bilidad civil indemnice a Celestino Casquero Vigil en la
suma de 1500 euros, y al pago de las costas judiciales
ocasionadas en primera instancia con inclusión expresa
de las devengadas por la acusación particular, y decla-
rando de oficio las costas judiciales ocasionadas en esta
alzada».

3. El recurrente alega en la demanda de amparo
que la expresada Sentencia, dictada en trámite de ape-
lación, ha vulnerado sus derechos fundamentales a la
tutela judicial efectiva sin indefensión y a la presunción
de inocencia, respectivamente reconocidos en los apar-
tados 1 y 2 del art. 24 CE.

En relación con la primera de dichas pretendidas vul-
neraciones, que en la demanda se presenta estrecha-
mente relacionada con la segunda, se argumenta que
el órgano judicial de apelación no motivó suficientemen-
te su rechazo a valorar las declaraciones prestadas en
el acto del juicio oral por el testigo don Román Cuesta
Palacios, de signo inequívocamente exculpatorio para
el demandante de amparo. En la Sentencia de apelación
únicamente se dice, al respecto, que «tal testimonio no


